
LOTE BIEN
Precio de 
adjudicación

1 Vehículo BMW, matrícula 1 HVH-991 3.400,00

2 Vehículo Renault 480, matrícula 8433-CBP 2.900,00

3 Vehículo Chrysler ,matrícula 0702-HFD 2.700,00

4 Vehículo Renault Kango, matrícula 1845-FJX 1.600,00

5 Vehículo Volskwagen Passat,matrícula 9918-JDW 3.300,00

6 Vehículo Citroen Jumper, matrícula 1-HGT-566 5.300,00

7 Vehículo Citroen C4,matrícula 8708-FNH 2.200,00

8 Vehículo Mercedes Classe C, matrícula BA-199-TK DESIERTO

9
Embarcación Tecnofiber Almar 190, MATRÍCULA 7ª 420-74-15, con motor 
SUZUKI DE 70 HP Nº 07001F 422188 6.900,00

10
Embarcación Fibramar 600, MATRÍCULA 7ª 42-53-15 CON MOTOR 
YAMAHA DE 200 HP Nº 6GL 60351212 6.400,00

11
Embarcación "Punta Alfajia", DIPOL GLASS P560 CON MOTOR YAMAHA 
DE 60 HP 3.900,00

12 Camión matrícula 5969-HFZ 11.500,00

13
Embarcación Tecnofiber Almar TF22, MATRÍCULA 7ª 361-32-14 cn motor 
SUZUKI de 50 HP 6.900,00

14 Vehículo Jaguar x Type, matrícula 3316-FHD 3.600,00

15 Vehículo Audi A4,matrícula 4777-CGG 2.200,00

16 Vehículo Renault Master, matrícula 5020-DBS 2.600,00

17
Embarcación "Mi Lucia" Fibercraft Hobbys, matrícula 7ª AL-2-81-98 y motor 
YAMHA de 25 HP nº 520782 1.740,00

18
Embarcación "Popea Uno" Capelli CAP 23 Open, matrícula 7ª- CA-5-18-09 y 
motor SUZUKI de 200 HP nº 210056 9.000,00

19 Vehículo Audi A4, matrícula 57-ST-BX 5.700,00

20
Lancha Marsur Pescador 600, matrícula 7ª 320-50-13 y motor YAMHA de 150 
HP nº 6DL 00077037 7.800,00

21
Embarcación "Gran Marlin" Saber 720, matrícua 7ª CA-2-225-07 y mtor 
SUZUKI de 250 HP nº 880044 18.500,00

22 Camión Turbo Hoet, matrícula 6399-H-8 9.500,00

23
Embarcación "Hana" NARWHAL 900, matrícula 7ª CA-2-4-10 con dos 
motores YAMAH de 150 HP nº 6G40353960-6G40353193 RETIRADO

24
Embarcación "Parri" Tecnofiber Almar 190, matrícula 7ª TA-1-55-06 con 
motor SELVA 100 HP nº 1006582 7.400,00

25
Embarcación "Osado" Fisherman Rio 600, matrícula 7ª MA-5-19-00 con 
motor HONDA de 115 HP nº 100356 6.600,00

Relación de bienes de la Subasta 8/2016 celebrada en Cádiz el 23/06/2016, 
con indicación de los importes de remate



Contra estos acuerdos, que ponen fin a la vía administrativa según lo  establecido  en el artículo 6.3 de la 
Ley 17/2003, de 29 de mayo, que regula el Fondo de bienes decomisados  por   tráfico ilícito de   drogas  
y    otros   delitos   relacionados,   podrá   interponerse  recurso   contencioso administrativo ante el orden 
jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses a  contar desde el día siguiente al de  su  
notificación o bien, potestativamente  y  con  carácter  previo,  recurso administrativo de reposición  ante  
el  mismo órgano  que  lo  dictó,  en  el  plazo de un mes, de conformidad   con   lo  dispuesto  en  el  art. 
116.1 de la Ley  30/1992, de 26 de  noviembre, de Régimen  Jurídico  de  las Administraciones Públicas 
y  del Procedimiento Administrativo Común, según la nueva redacción dada por la Ley  4/1999  de 13   de  
enero.   Madrid, 27 de junio de 2016. El Presidente de la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones. 
Francisco de Asís Babín Vich.
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